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L a divulgación de resultados consti-
tuye la etapa final de todo trabajo de
investigación y es usualmente imple-
mentada mediante dos mecanismos:
la publicación de dichos resultados en
las revistas especializadas de la mayor
circulación posible y a través de comu-
nicaciones (orales o en carteles) en con-
gresos en el área de conocimiento. Pero

El Programa de Apoyo para Asistencia a Congresos Internacionales
adquiere una normativa adecuada a los nuevos tiempos.

Este nuevo baremo aspira proporcionar la suficiente flexibilidad
para incorporar la mayor cantidad de investigadores activos,

no activos y jóvenes investigadores.

LA ASISTENCIA
A CONGRESOS INTERNACIONALES

PUNTO DE CONVERGENCIA PARA ENRIQUECER EL TRABAJO DEL INVESTIGADOR
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a diferencia de las revistas especializa-
das, la presentación de resultados en
congresos tiene un carácter bidireccio-
nal o interactivo inmediato que no po-
see en la misma medida la publicación
de un artículo.
En particular, un congreso internacio-
nal representa un punto de conver-
gencia multinacional que ofrece al in-
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ciente flexibilidad para incorporar la ma-
yor cantidad de investigadores activos,
no activos y jóvenes investigadores al
programa SE y estimular una mayor pro-
ducción científica.
En las oficinas del CDCHT (página web:
www.ula.ve/cdcht) se puede obtener
la nueva planilla de solicitud para even-
tos científicos en el exterior, junto con
los requisitos y puntajes requeridos.
Cabe destacar aquí los aspectos más
relevantes del nuevo baremo:
■ Flexibilizar el financiamiento mediante
un régimen interanual basado en dos
opciones de puntaje mínimo: Acumu-
lar ocho (8) puntos en un tiempo mí-
nimo de dos años desde la última asis-
tencia a este tipo de eventos o acumu-
lar quince (15) o más puntos en un tiem-
po mínimo de un año desde la última
solicitud aprobada.
■ Estimular la participación de investiga-
dores jóvenes al no requerírseles ningún
puntaje. Esto se aplica a los instructores
y asistentes ordinarios (sin retraso en el
escalafón) y a los contratados (con menos
de siete años en esta condición).
■ Facilitar la incorporación al subpro-
grama SE de aquellos profesores agre-
gados, asociados o titulares, que por
cualquier motivo hayan reducido sus ac-
tividades de investigación al requerírse-
les solamente un puntaje mínimo de
ocho (8) puntos acumulados en los últi-
mos cinco años previos a la solicitud.
■ Apoyar el trabajo de investigación en

equipo al eliminar la discriminación del
puntaje por número de coautores de
un artículo.
■ Aumentar a treinta (30) días hábiles
universitarios el tiempo mínimo para in-
troducir la solicitud. Esto se hace en con-
sideración a la comisión evaluadora, que
con frecuencia debe regresar solicitudes
por recaudos incompletos para su pos-
terior reevaluación. Pero sobre todo en
consideración al personal administrati-
vo y técnico que maneja las varias eta-
pas administrativas-financieras por las
que circulan las solicitudes una vez apro-
badas por la comisión.
■ Considerar con especial importancia
el esfuerzo del profesor solicitante al re-
querírsele no tener retraso en el últi-
mo ascenso y estar al día con los in-
formes finales de sus proyectos, semi-
narios, etc. con el CDCHT.
■ Continuar apoyando la importancia
de los estudios de 4o nivel al no requerir
ningún puntaje mínimo al profesor, si el
título se obtuvo en los últimos doce me-
ses inmediatos anteriores al inicio del
evento.
Es importante señalar que estas nor-
mas no son más que un instrumento
(perfectible) que aspira evaluar equita-
tivamente a todos y a cada uno de los
profesores solicitantes, y que permiten
que el sub-programa SE puedan cum-
plir sus objetivos: la captación, apoyo y
estímulo de nuestros investigadores.
*serfaty@ing.ula.ve

vestigador la posibilidad de enriquecer,
comparar y/o reevaluar su trabajo con
la ayuda de sus pares en la misma es-
pecialidad. La asistencia a congresos,
por lo tanto, es una actividad relevante
e integral para el proceso de investi-
gación.
El CDCHT, coherente con los funda-
mentos mismos que orientan sus fun-
ciones de desarrollo y apoyo a la inves-
tigación, otorga ayuda financiera para
asistir a eventos científicos tanto nacio-
nales como internacionales. En parti-
cular, el subprograma SE (seminarios en
el exterior) tiene como finalidad otor-
gar fondos para asistir a congresos in-
ternacionales realizados en el exterior.
Siguiendo una política para el fomento
de la investigación, según la cual todos
los programas de apoyo al investigador
deben ser evaluados de acuerdo con
una normativa previamente determina-
da, con el fin de evitar la discreciona-
lidad en la asignación de recursos; el
CDCHT ha delegado la evaluación de
solicitudes a una comisión específica con
una normativa adaptada a las condi-
ciones del mismo. Los requisitos para
el financiamiento han venido cambian-
do con el tiempo, desde una publicación
registrada en índices internacionales,
relacionada con el trabajo presentado,
hasta una cantidad mínima de puntos
en publicaciones o equivalentes. En
enero de 1996 se asume como guía
de requisitos el baremo aprobado por
el Núcleo de los CDCHT y a partir de
1998 se toma como referencia el bare-
mo del PEI, que destacan especial-
mente el carácter de investigador acti-
vo del profesor solicitante y medía un
puntaje mínimo de cinco puntos basa-
do principalmente en publicaciones
(artículos, libros, memorias, etc) acu-
mulados en un período de al menos un
año previo a la solicitud.
En julio del presente año, el Directorio
del CDCHT aprobó un nuevo baremo
diferente al del PEI para calcular el pun-
taje de las publicaciones, el cual comen-
zará a ser utilizado a partir de enero de
2002. La planilla de solicitud también ex-
perimentó algunos cambios. Este nue-
vo baremo aspira proporcionar la sufi-
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